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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autorldaaes, eacepto In» 
que sean á instancia de parte co pobre, se inserí r> •» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio COM: 
niente al servicio nacional, que dimane de Wi 
mismas; oero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL COiNSEJO DE Mi
NISTROS* 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real famil ia , continúan en esla 
corte sin novedad en su importante salud. 

Continúa el reglamento orgánico de las carre
ras civiles de la Administración pública, que 
empezamos á insertar en el número 80, cor
respondiente al miércoles 4 de abril. 

Art. 2 8 . En las clases de la quinta 
categoría se proveerá . 

La primera vacante por antiguüedad 
si existiesen en el ramo empleados de la 
clase inmediata inferior. 

Y la segunda y tercera , ó todas si no 
existe clase inferior, en cesantes de igual 
sueldo, ó en los que hubieren oblenido 
mejores calificaciones, y llenado las de
más condiciones de ingreso. 

Art . 29 . En todas las categorías el 
ascenso concedido al turno de antigüedad 
recaerá precisamente en el empleado que 
ocupo el primer lugar en la escala de la 
clase inferior inmediata, sea cualquiera 
el deslino que desempeñe y el punto 
donde resida. 

Cuando existan escalas parciales den
t ro de un Ministerio, en las que no haya 
«Jestinos de todas las categorías, los 
comprendidos en la clase mas elevada de 
esas escalas parciales entrarán en con
currencia para los turnos de antigüedad 
con los de la escala general ó ramo en 
que resulte la vacante de clase superior. 

Si algún empleado, por no variar de 
residei.cia ó por cualquier otro motivo 
de su particular interés, renunciase al 
ascenso que le correspondiese por anti
güedad, se le conservará en su clase y 
se dará el ascenso al que le siga en la 
escala, y así sucesivamente. 

Es potestativo en el Gobierno atender 
ó no á las razones que se espongan por 
los empleados para no cambiar do resi
dencia aua renunciando al ascenso. 

Art . 50 . Las vacantes que en todas 
las categorías correspondan al turno -le 
elección se proveerán de cualquiera de 
ios modos siguientes: 

1.° En los empleadoe de la clase in
ferior inmediata que. cuenten en ella dos 
años de servicio etectivo. 

2.* En cesantes de. igual ramo y cla
se, ó de la inferior inmediata contando 
en ella dos años de servicio, que no dis
fruten haber por clasificación. 

3.° En los empleados activos de igual 
clase que sirvan en diferentes ramos. 

4.° En cesantes de otros ramos que 
disfruten haber por clasificación y hayan 
servido en clase igual á la de la vacante. 

5.° En los que sin haber servido an
teriormente al Estado, llenen las condi
ciones exigidas para el ingreso en las 
carreras seguu la clase á que correspon
da la vacante que ha de proveerse. 

En les casos 1.° y 2 0 de este articulo, 
cuando el empleado ó el cesante haya 
servido solamente una parle de los dos 
a ñ o s en el empleo de la ciase inferior 
inmediata, y los restantes en destinos de 
sueldo superior, se acumulará el tiempo 
de estos últimos computándolo como se r 
vido en el primero. 

Art. 5 1 . Para hacer compatible lo 
establecido en la ley orgánica del Conse
jo de Estado respecto á las vacantes de 
libre elección que ocurran en el mismo, 
con lo dispuesto en la ley de 25 de j u 
nio de 1864, la provisión de dichas v a 
cantes se subordinará á lo prevenido en 
este reglamento. En su virtud, para i n 
gresar en cualquiera de las plazas que 
correspondan al turno de elección en 
aquel cuerpo, será preciso haber disfru
tado durante dos años en plaza efecliva 
el sue ldo inmediato inferior al de la ca
tegoría que esté en correspondencia con 
la que haya de obtenerse en el Consejo. 

Art . 5 2 . Las plazas de Archiveros 
que vaquen en cualquiera de los ramos 
de la Administración civil y económica 
se dará i.: 

Una vacante «1 ascenso, y olra por 
elección á individuos del cuerpo de Ar
chiveros bibliotecarios que reúnan las 
condiciones que establece este regla
mento para la categoría y sueldo á que 
corresponda la vacante. 

Art . 55 . Las vacantes que corres
pondan á la elección en la tercera, cuar
ta y quinta categoría, podrán proveerse 
por oposición cuando as i lo estime el Go
bierno, ó lo reclame la naturaleza del 

servicio á que los empleados se d e s 
tinen. 

También podrán proveerse por con
curso enlre los empleados que tuvieren 
aptitud para ser nombrados con arreglo 
á lo dispuesto en el ar t . 52 . 

Art . 54 . LOF cesantes á quienes se 
dé colocación con sueldo igual al mayor 
que disfrutaron dentro de las clases de 
la tercera, cuarta y quinta categoría, y 
en destinos que no sean de fianza, per 
derán, si no lo aceptan, cl|derecho á con
tinuar percibiendo el haber de cesantía. 

No habrá lugar a esto último respecto 
del cesante que justifique en debida for
ma hallarse físicamente imposibilitado 
para servir temporal ó perpetuamente. 
En el primer caso contrae el cesante la 
obligación de justificar su inutilidad to
dos los meses antes de firmar la nómina 
de su haber pasivo. En el segundo será 
jubilado, si pudiese serlo, con arreglo á 
las disposiciones vigentes; y si no, se le 
escluirá del escalafón sin opción á ser 
colocado en lo sucesivo, aunque con de 
recho á continuar percibiendo su haber 
de cesante . 

El que no disfrute este haber será 
meramente dado de baja en el escalafón, 
sin perjuicio de que pueda obtener su 
jubilación si le correspondiese con a r r e 
glo á las disposiciones vigentes. 

CAPITULO V. 

Del nombramiento de los empleados de 
la Administración civil. 

Art. 5 5 . El nombramiento para em
pleos de las dos primeras categorías se 
hará por Real decreto, y para los de las 
restantes por Real órdeo. 

Los .Ministros podrán delegar el nom
bramiento de empleos de la quinta cate
goría en (os Gefes de los centros direc
tivos. 

La circunstancia de ser hechos los 
nombramientos de dicha quinta catego
ría por Real orden ó por delegación del 
Ministro, no alribuye á los nombrados 
derechos pasivos de que hasta aquí no 
han disfrutado, mientras no les sean de- ¡ 
clarados por una ley. 

Los nombramientos de los subalternos 
se liarán por los Gefes de los centros ó 
dependencias respectivas. 

En todos los nombramientos se espre 
sarán las circunstancias del agraciólo y 
el articulo de este reglamento en que se 
le considere comprendido. 

Art . 56 . Los Ordenadores y los In
terventores que dispongan ó intervengan 
el pago de haberes á empleados do 
nuevo ingreso, nombrados sin los requi
sitos legales, ó á los ascendidos sin 
reunir las circunstancias necesarias, s e 
rán responsables- de las cantidades que 
en tal concepto se satisfagan. Solo po
drán eximirse de esta responsabilidad, 
que recaerá en su caso sobre quien cor
responda, cuando después de haber he 
cho por escrito las oportunas observa
ciones para que se subsanan dichas fal
tas justifiquen haber recibidoórden, t a m 
bién por escrito, de sus inmediatos su
periores para llevar á efecto los pagos 
sin la debida formalidad. 

Art. 57 . Si en la ley de presupues
tos se disminuyese el sueldo de un d e s 
tino, no por esto el empleado perderá la 
categoría que hubiese obtenido por su 
nombramiento anterior, si este se hu
biese ajustado á las prescripcio.ses lega
les, entendiéndose desde entonces quo 
sirve en comisión el deslino, cuyo subi
do haya sido objeto de reducción. 

Art. 58 . Cuando por el contrario r e 
sulte aumentado en la ley de presupues
tos el sueldo de un destino de plaula, si 
el au:nento solo supone para el que lo 
desempeñe el ascenso de un grado den
tro de la categoría en que sirva, podrá 
continuar en él si cuenta dos añ^s de 
antigüedad en su clase; pero si el aumen
to equivale á rnas de un grado, ó el quo 
sirve el empleo no cuenta dos años do 
antigüedad, se nombrará á otro quo ten
ga la aptilud legal necesaria, confirién
dose las resullas de este al que con m e 
nor sueldo servia el deslino. 

Art . 59 . No podrá rebajarse por el 
Gobierno el sueldo señalado á un d e s t i 

no para conferirlo á quien no tenga [a 
aptitud legal necesaria. 

Arl . 40 . En casos escepcionales po
drá el Gobierno nombrar á un empleado 
para que desempeñe en comisión un des 
tino de categoría superior á la suya, pe 
ro sin conferirle el sueldo señalado á este 
último deslino. 

Si hubiere de salir del punto de su re* 



6SB1 9h oñA — 2 ~ •' ,S3 onsmüH 
sidencia, podrá otorgarle una gratifica

ción á titulo de indemnización, con car
go al sueldo señalado en el presupuesto 
para el deslino superior que el empicado 
• a y a á desempeñar. 

Las comisiones á que se contrae este 
artículo no podrán esceder nunca de seis 
meses . 

Art. 4 1 . No podrá ser nombrado ni 
servir plaza de (Jefe ú Oficial de la Sec
ción de Fomento de una provincia el que 
sea natural de la misma. Esta disposi
ción se hará estensiva, á virtud de Rea
les decretos espedidos por los respecti
vos Ministerios, á los empleados do otros 
ramos en los que su aplicación fuese con
veniente. 

Art. 42 . En el caso de que el Go
bierno nombre á un cesante para un des
lino inferior á su categoría, se entenderá 
hecho el nombramiento en comisión, 
aunque no se esprese. 

Si el n imbrado para un destino de me
nor importancia y sueldo fuere un e m 
pleado activo, se entenderá hecho el 
nombramiento con retención de la plaza 
que desempeñe. 

CAPITULO VI. 

Del término para tomar posesión de los 
empleos civiles. 

•ti «' i ¿y; no, lo I a 
Art . 4 3 . No podrá esceder de un raes 

el término que se señale á los empleados 
de la Península é islas adyacentes, para 
tomar posesión de sus destinos, ni de 
dos meses si hubieren de prestar fianza. 

Sin embargo de lo dispuesto en el p á r 
rafo anterior, será obligatoria para los 
empleados la tomado posesión dentro de 
cualquier otro término menor que el Go
bierno les seflale. 

Art . 4 i . Los plazos de presentación 
de los empleados civiles se contarán 
desde la fecha de la credencial para los 
de nuevo ingreso y para los que se en 
cuentren en uso de licencia; y desde el 
día siguiente al en que cesen en su an
terior destino respecto de los ascendidos 
ó trasladados. 

Solo podrán prorogarse los referidos 
plazos por otro mes en virtud de causas 
debida nenie justificadas á juicio de la 
Autori.lad que hubiere hecho el nombra
miento. 

Art . 45 . Quedará sin efecto el nom
bramiento del empicado que no habiendo 
obtenido la próroga á que 5 e contrae la 
última |iarle del artículo anterior, deje 
de presentarse eu el término legal á t o 
mar posesión de su deslino. En el caso 
de que disfrute l i . b r como cesante, p e r 
derá , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 5 i, su derecho á él y el que tenga 
á jubilación, comunicándose por el Mi
nisterio respectivo la orden correspon
diente á la Junta de Clases pasivas <i fin 
de que se suspenda el pago. 

El interesado podrá reclamar de esta 
determinación ante el Ministerio de que 
proceda la orden, en el plazo de un m e s , 
contado des le el «lía en que se le haga 
saber; y si justificare las causas que le 
impidieron presentarse á servir el desli
no par.) que fué nombrado, podrá ser 
rehabilitado en el goce del haber de ce 
sante , ven el derecho á jubilación, oyén
dose previamente á la Sección del ramo 
del Consejo de Estado. 

Cuando se desestimaren las razones 

espuestas por el interesado, le quedará 
espedilo su derecho para reclamar por 
la via contenciosa ante el Consejo de Es
tado en el plazo de dos meses, contado 
desde el dia en que se le comunique la 
resolución gubernativa. 

El que no goce de haber de cesantía 
será dado de baja en el escalafón de su 
clase. 

Art. 46. El empleado disfrutará el 
sueldo del anterior deslino hasta que 
tome posesión del nuevo; mas si se e s -
cediera del plazo señalado al efecto, per
derá lodo derecho á sueldo desde que 
cesó en el primero, aun cuando obtenga 
rehabilitación para lo sucesivo. 

Solo en el caso de que pruebe p l ena 
mente la imposibilidad en que estuvo de 
presentarse por causas no imputables á 
su voluntad, tendrá derecho al abono de 
sueldo por el plazo de presentación que 
le fué señalado, aun cuando baya sido 
declarado cesante. 

Art. 47. El empleado ascendido ó 
trasladado que dentro del plazo de pre
sentación pasare á situación pasiva, p e r 
cibirá el sueldo del deslino anterior has-
la la fecha en que se le declare cesante 
ó jubilado. 

Art. 48 . En los ascensos de los em
pleados dentro de las dependencias en 
que sirvan, se entenderá lomada la po
sesión el dia en que el Gefe comunique 
la orden al interesado. 

Art . 49 . El Gobierno podrá t r a s l a 
dar libremente á los empleados de uno 
á otro punto en la Península é Islas ad
yacentes, siempre que no desciendan de 
clase ni se les exija fianza. 

CAPITULO VII. 

De la separación de los empleados de la 
Administración civil. 
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Art. 50 . El Gobierno podrá separar 
libremente á los empleados que, sin ha 
ber obtenido sus cargos por oposición, 
no hayan cumplido seis anos efectivos de 
servicio en alguna de las carreras del 
Estado ó de la Administración provin
cial ó municipal. 

Art. 5 1 . Los empleados que cuenten 
de seis á 15 años do servicio podrán ser 
separados en virtud de espediente en el 
que conslc, por informe de dos de sus 
Gefes á lo menos, que no reuneu las con
diciones de moralidad, aptitud, lealtad 
y aplicación necesarias para el buen des 
empeño de sus cargos. Si las faltas que 
se les abribuyan no constituyen delito, 
podrán ser repuestos después de trascur
rido un ano desde la fecha de su separa
ción. 

Ar t . 52. Los empleados que hayan 
cumplido 15 aüos de servicio efectivo 
solo podrán ser separados por causa g r a 
ve, con su audiencia y previo informe de 
la Sección respectiva del Consejo de Es 
tado. En este caso solo podrán volver á 
ser colocados en virtud de nuevo espe 
diente y oido el Consejo de Estado en 
pleno. 

Art. 5 5 . Se csceplúan de lo dispues
to en los artículos anteriores, los Gcfes 
de Administración. El Gobierno podrá 
separarlos libremente y ellos renunciar 
sus cargos sin perder los derechos pasi 
vos que les correspondan. 

CAPITULO VIII. 

De los escalafones y hojas de servicios. 

Art. 54 . Todos los empleados en las 
diversas carreras civiles de la Adminis
tración pública figurarán por clases y 
antigüedad en escalafones que se publ i 
carán anuualmente . 

Art. 5 5 . Los empleados de la pr ime
ra y segunda categoría figurarán en cada 
Ministerio en una sola escala general . 

Arl . 56 . Los de las demás catego
rías serán comprendidos en escalafones 
especiales por ramos, según la clasifica
ción qu3 haga cada Ministerio, teniendo 
en cuenta la índole y naturaleza de las 
respectivas funciones y la analogía que 
haya entre los distintos servicios. 

Esto no obstante, desde la clase supe
rior de cada uno de los escc Ilíones pa r 
ciales podrá pasarse á otro diverso esca
lafón del mismo Ministerio que compren
da categorías ó clases mas elevadas, en
trando para el ascenso por antigüedad 
en concurrencia con los que en este 
figuren. 

Art. 57 . Los escalafones se forma
rán por clases, ó sea por el orden de 
sueldos, figurando en ellos los actuales 
empleados por anligüidad de servicio en 
la respectiva clase. 

Arl . 58 . El orden de preferencia en 
cada clase se regulará por el tiempo 
efectivo de servicio que tenga en ella el 
empleado, contado des le el dia de la 
posesión y deducido el de cesantía. 

Si durante esta hubiere tenido el em
pleado alguna comisión con sueldo i 411a 1 
al que disfrutó, este liempo se le conta
rá como de servicio en su clase. T m i -
bien será tenido en cuenU el que el em
pleado haya servido con igual o mayor 
sueldo en diverso ramo ó Ministerio. 

Art. 59. Los que cuenten igual an 
tigüedad en una misma clase, se coloca
rán en la escala por el orden de mayo r 
número de años de servicios, y resu l 
tando el mismo tiempo, por edad. 

Arl. 60 . Los'que hubiesen disfruta
do mayor sueldo en destino de planta 
servido en propiedad, tendrán derecho 
de preferencia entre los de su c lase , 
figurando á la cabeza de las escalas por 
el ónlun de los sueldos que hubieren 
disfrutado y por él liempo de servicio 
que contasen en la clase superior res 
pectiva. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Sani'lad.— Sección 4.*—Negociado <.° 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones á 
las plazas vacantes de Médicos-directores 
de aguas y naüos minerales de planta, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado nombrar 
para la de Paterna y Gigonza, en la pro
vincia de Cádiz, á D. José Gómez y Ruiz, 
primer lugar de la primera lema; para ia 
de Caldelas deTuy, en la de Pontevedra, 
á D. Martin Caslells, primer lugar de la 
segunda terna, y Director interino de los 
baños de Caldas de Bohi; para la de So 
tan de Cabras, en la de Cuenca, á D. Juan 
José Cortinas, primer lugar de la torcera 
terna, y para la de Marmolejo, en la pro

vincia de Jaén, á D. Luis Góngora, y J 0 a ^ 
nico, primer lugar de la cuarta terna, y 
Director interino en la actualidad dej 
mismo establecimiento. 

De Real orden lo comunico á Y. I . ^ 
ra los efectos csrresffondientes. Diosguar-
de á V. I . muchos aüos. Madrid 31 de 
marzo de 1866.—Posada H e r r e r a — S e -
flor Director general de Sanidad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en admitir la dimisión que, fm^ 
dada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado D. Francisco Santa Cruz del 
cargo do Gobernador del Bincode Espa
ña; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Pajado á treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de ll jcienda, Manuel Alonso 
Martínez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Al adorar solemnemente la Santa Crui 
en los Divinos Oficios del Viernes Santo» 
la Reina (Q. D. G.), siguiendo su piadosa 
costumbre y la de sus augustos predece
sores, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servid . indultar de la pena 
capital, caso que se les imponga por sen
tencia que cause ejecutoria, conmutándo
sela por la inmedi.ila, á los rcosdel iomi-
cidio Julián Ruiz do las l l e ras , Pablo Na
varro Hernández y José Martínez y Goi-
coechea, cuyas causas penden respectiva
mente en las Audiencias de Burgos, Gra 
nada y Pamplona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—N^ociado 4.°—Nú
mero 1280. 

Los señores Alcaldes , Inspectores, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procederán á la busca y 
captura de Francisco Fernandez Bravo, 
sujeto á la vigilanct 1 de la Autoridad. 

Madrid o de abril de 1366. 
El Gobernador, 

D u q u e de Sesto. 

Señas. 

Nalural de Madrid, edad 06 aftos, e s 
tatura o pies 2 pulgadas, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz, cara , boca 
y barba regular , color sano. 

Número 42S9. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta p ro 
vincia, Inspectores de vigilancia. Gua r 
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca y cap
tura de Bárbara Elcano Bildarraiz. por 
quebrantamiento de la condena de vigi
lancia á que se baila sujeta, y.cuyas s e 
ñas personales son: 

Edad 17 artos, estatura regular, pelo 
y cejas castaños, ojos azules, nariz r e g u -
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lar, cara redonda, boca regular, color 
sano. 

Madrid 5 de abril de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Negociado Número 4982. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que se hallan inmediatos 
al rio Manzanares, informaráná la mayor 
brevedad posible, si desde el 18 del ac 
tual ha sido encontrado «algún cadáver 
arrastrado por la corriente del mencio
nado rio; y en caso afirmativo, cuales son 
las señas del mismo y el t rageque veslia. 

Madrid 4 de abril de 1806. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S o s t o . 

Número 4983. 
Los señores Alcaldes de esta provincia, 

Inspectores, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de las tres caballerías 
cuyas senas se espresan á continua
ción, y en caso de ser habidas procederán 
a la captura de las personas en cuyo po
der seencuentren. remitiéndolas á dispo
sición del señor Juez de pr imera instan
cia del partido de Colmenar Viejo, que 
las reclama. 

Señas de las caballerías. 

Una potra de 5 años, pelo rojo, alzada 
de seis cuartas y media . 

Otra iilem de 5 años, castaña oscura 
y de la misma alzada, con un lunar pe
queño en la frente y otro en el hombro 
hacia el lado derecho. 

Un potro de tres años, como de seis 
r u a r l a s escasas. 

Una yegua castaña, de 7 años, con 
hierro en figura de estrella al lado izquier
do del ancaj. 

Madrid 4 de abril de 1856. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S c s t e . 

SESTA SECCIOi 

Superintendencia de la Casa Nacional de Mo
neda de Madrid. 

E n virtud de autorización de la D i 
rección general del Tesoro público, t en
drá lugar en el despacho de es!a S u 
perintendencia el día 9 de abril próxi
mo, á las doce de la mañana , la venta 
de 5 0 1 5 kilogramos, 5 2 4 gramos de 
hierro zocata, 4 ¿ 9 k i logramos , 2 í 6 
gramos fundido, y 9 tornillos con peso 
de 181 kilogramos, 751 gramos . 

Las proposiciones se harán en plie
gos cenados , entregándolos al limo s e 
ñor Superintendente, y trascurrido un 
cuarto de hora se procederá á su lectu
r a , pudiemlo desecharse en el acto las 
que no se conceptúen convenientes á 
los intereses del Estado. 

Las que sean admitidas no tendrán 
efecto Ins ta que dado cuenta á la men
cionada Dirección recaiga la aprobación 
superior en la que conceptúe mas b e 
neficiosa. 

El importe del hierro se satisfará en 
la Tesorería de la C a s a , dentro del 
cuar to dia en que se hubiese notificado 
al comprador haber sido admitida su 
proposición. 

Madrid 2 7 de marzo de 1 8 G 6 . — M i 
guel Pacheco. 

681 ob mdai9!lfl« 9b 8 no oWnMí>e | -i 
En virtud de autorización de la Di

rección general del Tesoro público, 
tendrá lugar en el despacho de esta S u 
perintendencia el dia 9 de abril próxi
mo, á !a una de la tarde, la venta de 
un carruaje de cuatro ruedas, sin uso 
en el dia para el Establecimiento. 

Las proposicionas se harán en plie
gos cerrados entregándolos al limo, se
ñor Superintendente, y trascurrido un 
cuarto de hora se procederá á su lectu
ra, pudiendo desecharse en el acto las 
que no se conceptúen convenientes á 
los intereses del Es tado. 

L a s q u e , s e a n admitidas no tendrán 
efecto hasta que dada cuenta á la men
cionada Dirección general , recaiga la 
aprobación superior en l a q u e concep
túe mas beneficiosa. 

El valor del carruaje se satisfará en 
la Tesorería de la misma Casa de Mone
da, dentro del tercer dia en que se hu 
biere notificado al comprador haber si
do admitida su proposición. 

Madrid 27 de marzo de 1 8 6 6 . — M i 
guel Pacheco. 
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Bota para vino. . . . . 
Prendas de caballería. 

Vestuario. 

Levita azul tina 
Chaquetón. 
Chaqueta amarilla. . . • 
Corbatín de paño 
Panlaloo mezcla con media bo 

ta de becerro 
Polainas 2,500 
Capole 18 

Correaje y equipo. 

fiíoH I ~fiun oh onlmVvl non r.ivifini/. ¿>!» ftiflOtaA 
900 

11 
6 
2,500 

500 

7,600 

Ros con trompetilla. 2,500 
Corro de fieltro 1.500 

CARABINEROS VETERANOS. 

Comandancia de Madrid. 

D. Leonardo Blanco y Adán, Coman
dante Gefe de la espresada. 
H igo saber: Que el dia 4 de mayo p r ó 

ximo venidero, á las doce de su mañana, 
se celebrará en el cuartel del Rosario, 
sito en la calle del mismo nombre, las 
subastas para construcción del vestuario, 
correaje y equipo que puedan necesitar 
los individuos de la misma, bajo las con
dicionas siguientes: 

1 . ' La duración de las contratas será 
por dos años, á contar des le el dia en 
que se digne aprobarlas el Excmo. se
ñor Inspector general del cuerpo. 

2 . a Las proposiciones 83 presentarán 
con una hora de anticipación , precisa
mente en pliegos cerrados, señalándose 
terminantemente el precio de cada una 
de las prendas, y acompañándose m u e s 
tras de paños, bayetas y telas que ten
gan las dimensiones de una tercia en 
cuadro, no siendo admisibles aquellas en 
que no se consignen determinadamente . 

5.* No se admitirá proposición a lgu
na que esceda del precio señalado para 
cada una de las prendas que constituyen 
el vestuario, correaje y equipo. 

Prendas de infantería. 
Vestuario. 

Escudos mi Is. 

Levita paño azul lina.' . . 11 
Pantalón mezcla 4 ,400 
Chaquetón. . . . . . . 6 
Chaqueta amaril la. . . . 2 .500 
Par de polainas 2,100 
Paleto 11,400 
Corbalin de paño 500 

Correaje y equipo. 

Ros completo 2 ,500 
Gorro de fieltro 1.500 
Cartuchera con tirante. . . 2 ,200 
Cintoron con chapa . . . . 900 
Palin 500 
Vaina de bayoneta. . . . 550 
Porta carabina de estambre. 550 
Pistonera. . . . . . . 500 
Mochila 5,900 
Morral de lienzo con tapa de 

hule 850 
Bolsa de accesorios. . . . 1,700 
ídem de aseo 8 5 0 

1,800 
5,500 

300 
800 
850 

1,700 
900 

Cinturon de sable y cordón. 
Cartuchera con gancho 
Pistonera. . . . 
Forrajera. . . . 
Bolsa de aseo. . . 
Mera de accesorios. 
Bota para vino. . . 
Maleta 5,400 

4 . a Los tipos de todas las prendas 
que han de servir de base en esta c o n 
trata, estarán de manifiesto en la I n s 
pección general, en esta Comandancia y 
en todas las dema^ del cuerpo. 

5 . a Aprobadas que sean las contra
tas por el Excmo. señor Inspector gene
ral, al que le hayan sido adjudicadas 
depositará eu la Caja de Depósitos ó su
cursal de >a provincia la cantidad de 
600 escudos por la de vestuario, y 200 
por la de correaje y equipo, y los ta lo
nes que se le espidan se depositarán en 
la de esta Coman ancia como garantía 
del compromiso que adquieren. 

6 . a Ninguna prenda será admitida 
sin previo reconocimiento de la Junta 
revisora, que se nombrará al efecto, la 
que desechará las que no encuentre a r 
regladas á los tipos, en paños, materia
les y hechura. 

7 . a Una vez admitidas las prendas, 
será satisfecho su importe al contratista, 
siendo de su cuenta la entrega y el por
te de ellas á la capital . 

8 . a Si el contratista no residiese en 
esta capital, deberá tener en la misma 
un representante con quien la Coman
dancia se eulienda para los pedidos de 
prendas de vestuario, correaje y equipo, 
pago de sus valores y demás incidentes 
que puedan ocurrir. Esto representante 
deberá estar encargado de las compos
turas ;ue tengan que hacerse, y han de 
ser por su cuenta, á todas las prendas 
que haya construido y las necesiten, ó 
en su defecto tener un repuesto de 12 
vestuarios de infantería y 8 de caballe
ría el que le sea adjudicada esta conl ra-
trata, é igual número de correajes y equi
pos al que se quede con esta últ ima, á 
fin de que los reclutas puedan ser un i 
formados y equipados completamente 
desde luego, ó que el carabinero que n e 
cesite alguna prenda lome aquella que 
mejar se adapte á su cuerpo. 

9 . a Si dicho contratista retrasase la 
entrega de las prendas ó no las presen
tase arregladas á los tipos, la primera 
vez le serán devueltas para que se cons
truyan nuevamente, y á la segunda que
dará rescindido el contrato, perdiendo el 
depósito respectivo, previo consentimien
to del Excmo. señor Inspector general 
del cuerpo, á quien se dará parle de la 
falla en que incurra . 

Madrid 50 de marzo de 1866.—Leo
nardo Blanco.—(555.—N.° 1.°) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En los autos que en el Juzgado de p r í -
mera instancia del distrito del Centro do 
esta corte y Escribanía de don Cipriano 
Pérez se han seguido á instancia de l 
Procurador don Anlonio Arana y Moraita» 
en nombre y con poder de don Ángel d o 
las Pozas, sobre liberación y cancelación 
de ciertos gravámenes que r e su l t aban 
afectar á una casa desu propiedad, sita e a 
la calle de Colon de esta corle, se ha d i c 
tado la siguiente 

Sentencia: En la villa y corte de M a 
drid, á 22 de marzo de 1866. El señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez d o 
primera instancia del distrito del Centro 
de ella, habiendo visto este espedien
te, y 

Resultando que por escritura otorgada 
en 5 d emay o d e 1865anleel notario de e s 
te Colegio don Juan Miguel Martínez, a d 
quirió don Ángel de las Pozas, vecino d o 
esta corle, de don José Anlonio ileAmili-
via, vecino de Zarauz, una Casa sita e a 
esta corle y su calle de Colon, n ú m . 1 5 
moderno y 22 antiguo, manzana 5 j 7 , e a 
precio de 14.800 escudos, libre de todo 
gravamen: 

Resultando que según la misma e s c r i 
tura do venta y documentos en ella i n 
sertos, gravilan sobre la finca varias r e s 
ponsabilidades, ignorándose en la ac tua 
lidad quiénes sean los dueños á favor d o 
quienes fueron impuestas, apareciendo 
hoy que están sin cancelar las mismas: ' 

Resultando que aquellas son un censo 
de 1764 rs . 24 maravedises de capital 
ppr la renta de 200 maravedises a u c a -
les con derecho de licencia, veintena y 
tánico, á favor de una memoria que fun
dó don Diego de Vargas, del cual s e h a c o 
mención en la escri tura dé venta de d i 
chas casas, formalizada en 14 de junto 
do 1758 á favor de doña Ana María I g -
nacia de Lascurain como procedentes 
dt-.l concurso de (íregGrio Garrote: otro 
al quitar de capital, de 15"»4 y 5 cuar t i 
llos á favor del cura y beneficiados de l a 
iglesia parroquial de San Juan de es ta 
corle , del cual se hace también mención, 
en la antedicha escri tura, á favor de d o 
ña María Ignacia de Lascurain: otro de 
100 ducados de principal, reconocido e a 
17 de octubre de i 688 ante don Manuel 
Martínez Criarte por don Gerónimo Mo
reno y doña Teresa Contreras y Her re 
ro, su mujer, el cual se dice impuso don 
Juan Contreras, padre de doña Teresa, á 
favor del convento de monjas de I) a 
Juan de Alarcon, de esta corle, con o b 
jeto de profesar Sor Catalina, religiosa 
de él, obligándose los mismos por la e s 
critura de que consta, á dar dichos mil 
ducados en un juro de 50 de reñías sobro 
alcabalas, cíenlos y millones de es ta v i 
lla, á pagar cuando no tuviera cabimen
to, 50 ducados en cada un año con hipo-
leca de una casa en la calle de Val verde 
con esquina á la del Barco, de la p e r t e 
nencia de la doña Teresa, habiendo sido 
también reconocido por otra escritura do 
5 de mayo de 1760, ante don Anlonio 
Belltan, por don Juan Conlreras y A r 
rióla; y un préstamo de 10.000 rs . que 
recibió don José María Men ¡iguelria en 
concepto de apoderado de don Ignacio 
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Antonio de Amilivia por término de cua
t ro años y réditos de 5 por 100 á favor 
d e don Domingo Velez y su.esposn dona 
.Marín Juana Diz, según escritora otorga
da en la Puebla de Montalvan, á 12 de 
febrero de 1853, ante el Escribano don 
Andrés Muncharaz: 

Resultando que habiendo acudido áes le 
Juzgado el Procurador don Antonio Arana 

y Mora i t a , en nombre y con poder de 
don Ángel de las Pozas, solicitando que 
toda vez que se ignoraban l a s personas á 
cuyo favor estaban impuestasdichas r e s 
ponsabilidades, se declarase la finca libre 
de ellas y se mandase practicar su can
celación: 

Resultando que conferido traslado á 
los que se creyesen con derecho á pe r 
cibir el importe de aquellos gravámenes 
llamándolos por edictos y diferentes tér
minos, para que compareciesen á usar 
del derecho que creyesen asistirles: 

Resultando que pasados aquellos sin 
que nadie compareciese á gestionar en 
reclamación de dichos derechos, se han 
seguido los autos en rebeldía con los e s 
trados del Tribunal: 

Resultando que recibido el espediente 
á prueba, la parte actora probó cumpli
damente: Primero: Que hace mas de 50 
anos no se habia presentado persona al
guna á reclamar de los poseedores de la 
casa, ni los capitales, ni los réditos de 
que va hecho mérito, ni menos solicitar 
el nuevo reconocimiento du dichos gra
vámenes. Segundo: Que la escritura de 
compra estaba conforme con su original ' 
para lo cual se pidió y practicó el opor
tuno cotejo. Tercero: que en el Registro 
de la Propiedad de esta corte, aparecía 
tomada razón de la referida casa en 1853 
en favor del Pozas, sin que se hiciese *s-
presion ar.lerior de los censos; y cuarto, 
que el préstamo de los 10.000 r s . á fa-
T o r de don Domingo Velez y doña María 
Juana Diz, habia sido satisfecho según 
n o t a de cancelación, puesta al lioal de la 
escritura de préstamo: 

Resultando que ni ha practicado 
otra prueba alguna por la par te con
t rar ia ni contradicha la practicada por 
Pozas: 

Considerando que legitimada la propie
dad de la casa por presentación de la e s 
critura de venta, su comprador don Án
gel de las Pozas puede usar del derecho 
que le conceden las leyes para pedir se 
le declaren libres de las afecciones que 
se dice tener la misma finca, sin que 
aparezcan documentes en que se apoyen 
dichas afecciones: 

Considerando que el trascurso del tiem
po sin reclamar los dueños de dichas 
afecciones el producto de ellas, ni menos 
el reconocimiento por los poseedores de 
la casa sobro que pesan aquellas respon
sabilidades, hace creer que , ó no sub
sisten ó han sido alzadas sin cuidar su 
ano'acion en donde correspondiese: 

Considerando que está admitida la j u 
risprudencia de que para la liberación 
de cargas y cancelación de hipotecas ig
noradas por sus dueños, se tramiten eo 
la forma que se ha hecho en este espe
diente , llenándose los requisitos preve
nidos por la ley. 

Fal lo: Que debo de declarar y declaro 
q u e la casa calle de Colon deslíndala an 
teriormente, propia de don Ángel do las 

— s 
Pozas, se halla libre de las responsabi
lidades y afecciones espresadas en los 
anteriores resultandos, y que en su con
secuencia, luego que merezca ejecución 
esta sentencia, que se hará notoria eolos 
términos prescritos en el artículo 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se pa
sen al Registrador de la Propiedad los 
correspondientes mandamientos por du
plicado para que haga las anotaciones 
convenientes en la toma de razón de d i 
cha finca. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
Soler. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anter ior septencia por el señor Juez que 
la firma, en el dia de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública ordinaria, 
de que doy fé. 

Madrid 22de marzo de 1866.—Cipria
no Pérez .—237. 

Juzgado de ¡ rimen instancia del distrito del 
Congreso. 

Eü virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
¿1 Escribano d¿ número don Juan Manuel 
Aguado, se saca á pública subástala mi
tad próximamente de una c i sa, destinada 
en otro tiempo ó fábrica de curtidos, que 
consta dé varias oficinas una huerta 
erial inmediata á aquella, sitas en la-Vi
lla de Aravaca, de esta provincia, calle 
de la Iglesia, número 9, lasada dicha 
mitad en 85.000 r s . Para su remate es
tá seíialad» el dia 26 de los corrientes, á 
las once de la mañana, eo la Audiencia 
de dicho señor Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, frente á San
ta Cruz. En la Escribania del espresado 
Aguado, calle de Toledo, núm. 79 , podrán 
darse mas pormenores y es tará de ma
nifiesto el pliego de condiciones hasta el 
dia du la subasta. 

Madrid 4 de abril de 1866.—259. 

Juzgado de primera instancia del distrito de I a 

Inclusa. 

Habiéndose declarado en concurso vo
luntario de acreedores en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta cor te , y escribania del infras
crito, á don José Celada y Barcenas, del 

• comercio de la misma, con C;tableci- | 
míenlos en la calle del Arenal, núm. 28, 
y en la de Jacomelrezo, números28 y M), 
se anuncia por el presente y se llama á I 
sus acreedores, á fin de que dentro del ' 
término de veinte dias, contados desde I 
su inserción, comparezcan en los espre- ' 
sados autos con los títulos justificativos 
de sus créditos. 

Madrid 24 de marzo de 1866.—El Es
cribano, Luis Escobar.—V.° B.°-Gomez. 

(526.—N. l.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena- vista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Juan Fernandez 
Palma, Juez do primera instancia del dis
trito de Buena-vista, s ec i t a , l l amay ero-
plaza por término de 50 dias, á los que 
se crean con mejor derecho que dona 
María Juana Casas García, lia carnal de 
doña Juliana García, á los bienes queda
dos por el fallecimiento intestado de esta, 

ocurrido en 8 de setiembre de 1865, á fin 
de que dentro del espresado término, te 
deduzcanfen forma ante el citado señor 
Juez y Escribania de don Joaquín Carre
tero, advirliéndose'que la única persona 
que se ha presentado en solicitud de que 
se la declare heredera, es la doña María 
Juana Casas García. 

Madrid i de abril de 1866. — El Es
cribano, J . Ca r re t e ro .—240 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 
Según estaba anunciado, ha tenido hoy 

efecto el primer remate para el arriendo 
del arbitrio municipal del peso y medida 
de uso voluntario, por todo el año de 
1866 á ¡867, habiendo cubierto lacuola 
de 907 escudos que servia de Upo á la 
subasta. 

El domingo 8 del corriente, á las diez 
de la mañana, se verificará el segundo y 
último, en la casa consistorial, en el que 
solo se admitirá como primera mejora 
la que constituya la décima parle de la 
cantidad espresada, en qoe quedó en el 
primero, admiliéadose después pujas á 
la llana. 

Vallecas 1.° de abril de 1866.—El 
Alcalde, Esteban Revuelta. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la Ins
trucción de 1.° de julio de 1 8 6 4 , a r ren
dar en conjunto, con libre venta, los d e 
rechos de consumo que devenguen las 
especies de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jaboo, carnes frescas y tocino, 
durante el año económico de 1866-67, 
se anuncia al público por medio de este 
Boletín Oficial, con el objeto de que 
concurran l idiadores, determinando para 
conocimiento de ellos el tanto en que 
está el presupuesto de cada ramo: 
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En cuyas cantidades, con el aumento 
del 3 por 100 de cobranza , son admisi
bles las proposiciones que se hiciesen en 
los dos remates que se verificarán los 
dias 15 y 22 del aclual, desde las once 
de la mañana en adelante, en sus salas 
capitulares, donde está de manifiesto el 
espediente coa las bases y pliego de con 

diciones, que son las establecidas por d u 
cha Real instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 1,° de abril de 
1866.—Marcelino García. 

DISTRITO MUNICIPAL DE VALDEOL-
MOS Y ALALPARDO. 

Contribución territorial.—Años económicos de 
4863 á 4664, 1864 á 65 y primero, segundo v 

tercer trimestre de 4 86» á 66. 

Don Félix Martínez, ejecutor de apre. 
mios de dicho distrito. 

Hago saber: Que para pago á la Ha
cienda pública de las cantidades que por 
dichos años y trimestres adeudan los 
contribuyentes que se espresan, se vp.n-
den en pública subasta, en la sala con
sistorial de este Ayuntamienlo, el dia 14 
de abril próximo, desde las diez de la 
mañana en adelante, las fincas que han 
sido embargadas, y cuyo pormenor es el 
siguiente: 
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Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores; y se advierte que será pos
tura admisible la que cubra las dos t e r -

1 ceras parles de la tasación, y si á las dos 
horas de abierto el remate no se hiciese 
ninguna, lo áerá la que cubra el débito y 
costas. 

Valdeolmos 29 de marzo de 1 8 6 6 . — 
Félix Martínez. — V . ° B.°—El Alcalde 
constitucional, Juslo Fraguas. 

R n u o R , n. JUAH ANTONIO I¿<R<*/A. 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID: 4866. 


